
21  de  noviembre  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 228  página 397

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-10897-1.
nombre y apellidos: Doña Joaquina Domínguez Fajardo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-10900-1.
nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús carrasco Vargas.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11151-1.
nombre y apellidos: Doña Eva Pañella García.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11151-1.
nombre y apellidos: Doña Eva Pañella García.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles aporte la documentación 

requerida; indicándole que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a 
este trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según 
lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11156-1.
nombre y apellidos: Don Francisco Javier Pérez Vázquez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11221-1.
nombre y apellidos: Doña M.ª Vanessa Miranda castilla.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11228-1.
nombre y apellidos: Don Francisco Javier Fuentes Garrido.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11264-1.
nombre y apellidos: Don José Antonio Escalera cádiz.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11264-1.
nombre y apellidos: Don José Antonio Escalera cádiz.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11331-1.
nombre y apellidos: Doña Elena Peluyera cordón.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012--11452-1.
nombre y apellidos: Doña Mercedes corbalán Díaz.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11586-1.
nombre y apellidos: Don Kamil Michalcik.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11586-1.
nombre y apellidos: Don Kamil Michalcik.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno.00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11587-1.
nombre y apellidos: Doña Rosa Sorrentino Bornes.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11615-1.
nombre y apellidos: Doña Lucía carmona Jiménez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11615-1.
nombre y apellidos: Doña Lucía carmona Jiménez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11619-1.
nombre y apellidos: Don Juan Manuel cortés castillo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11619-1.
nombre y apellidos: Don Juan Manuel cortés castillo.
contenido del acto: Audiencia, para que en plazo no superior a 15 días hábiles alegue y presente la 

documentación y justificaciones que estime pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por este 
Departamento de inserción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, 
se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
emitiéndose la oportuna resolución.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11641-1.
nombre y apellidos: Don Miguel Ángel Rivera cortés.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11646-1.
nombre y apellidos: Don Juan Manuel Barrera Jiménez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11650-1.
nombre y apellidos: Don Francisco Javier Ricardo Delgado.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11650-1.
nombre y apellidos: Don Francisco Javier Ricardo Delgado.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11652-1.
nombre y apellidos: Doña Rosa Quiles Aguado.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte documentación 

solicitada, indicándole que de no aportarla se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no 
procede recurso alguno.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-11693-1.
nombre y apellidos: Don José Manuel Flores Vázquez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, sita la c/ Pagés del corro, núm. 90, de Sevilla.

contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 8 de octubre de 2012.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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